GRUPOS CON NECESIDADES DE ASISTENCIA FINANCIERA 

INTRODUCCIÓN


Previo al desarrollo de este documento, resulta pertinente repasar algunos puntos contenidos en nuestro estatuto y en el reglamento:

· El artículo 7 del estatuto dice que el patrimonio de la asociación se compone de “los recursos que se obtengan por las cuotas sociales”.
· El artículo 17 del mismo cuerpo orgánico establece que los miembros de la asociación tienen “la obligación de pagar oportunamente las cuotas de registro y de asociados, sean éstas ordinarias o extraordinarias, en las condiciones que establece la Asamblea”.
· El artículo 26 del estatuto indica que la cuota social es fijada por la Asamblea Nacional.

· Finalmente, el artículo 42 del estatuto, que fija las facultades del Consejo Directivo, prevé solamente la posibilidad de otorgar estímulos no económicos.
· El reglamento, a su vez, refuerza en el art. 5.1 el concepto de que solamente la Asamblea fija la cuota social, y no otorga facultades al Consejo para modificar las cuotas, ni reducirlas, ni eximirlas.
· En definitiva, tal surge del estatuto y del reglamento, el Consejo Directivo y los demás órganos de la institución carecen de facultades para reducir o eximir el pago de la cuota social. 

PRINCIPIOS RECTORES PARA CASOS DE EMERGENCIA SOCIAL


Cabe destacar al efecto dos principios, que vienes siendo expuestos hace ya bastante tiempo, y son el de SOLIDARIDAD y el de RESPONSABILIDAD Y PERTENENCIA:.

· 1 – Principio de SOLIDARIDAD: El mismo establece l ningún Grupo ni scout en particular debe quedar sin su pertenencia a Scouts de Argentina por razones socioeconómicas. Es decir, la asociación brindará todos los medios posibles para aquellos grupos o personas que deseen pertenecer y no puedan abonar la totalidad de la cuota asociativa. 

· 2 – Principio de RESPONSABILIDAD Y PERTENENCIA: por el cual todo asociado o Grupo Scout debe hacer el máximo de esfuerzo por abonar la mayor cantidad posible de su cuota social asegurando al resto de la asociación su voluntad de pertenencia.


Ahora bien, deben compatibilizarse estos dos principios con todo lo expuesto en el primer párrafo, referido a las limitaciones estatutarias y reglamentarias que rigen el devenir asociativo.


En primer lugar, debemos descartar cualquier tipo de fijación unilateral de cuota por parte del grupo o el scout que esgrima razones socio económicas. Esto es así por cuanto está claro que la potestad de fijar la cuota social es exclusiva de la Asamblea Nacional, por lo tanto, establecer un criterio distinto no es posible, pues sería ir en contrario de los dispuesto por dicho organismo. Además, luego de amplio debate, en la Asamblea Nacional Ordinaria de 2.007, celebrada en la ciudad de Mar del Plata, fue desechado el proyecto de Categorización por Zonas, atento la incompatibilidad de dicha idea con normativas legales vigentes a la fecha, vale decir, que en virtud de principios que surgen leyes nacionales, no pueden establecerse cuotas diferentes para una misma categoría de miembros

Es en virtud de ello, y concientes de las necesidades y dificultades de muchos grupos en virtud de los problemas económicos de sus miembros y familias, que se genera el siguiente proyecto en base a los principios que detallamos a continuación:

· El principio de solidaridad debe comenzar por lo más cercano a la realidad de cada grupo en situación de necesidad. Vale decir que para que tome intervención el nivel nacional en estos casos, en el pedido deberán detallarse las acciones encaradas para ayudar a los miembros del  grupo en primer lugar a nivel distrital, y luego a nivel zonal.
· Para que este proyecto sea de aplicación concreta para los miembros del grupo que lo solicite, deben existir indicios ciertos, que deberán ser avalados por el Director de Distrito, de las dificultades del grupo. Como ejemplos de este tipo de indicios, deberá observar especialmente la duración y el destino de los últimos campamentos de grupo, así como situaciones de siniestro o de catástrofe que puedan haber alterado el normal funcionamiento de las actividades

· Para que el nivel nacional intervenga en el tema, junto con el detalle de las acciones descriptas en el primer párrafo, deberá acompañarse una evaluación de cada una de ellas

· En esa evaluación deberá explicarse claramente porqué las acciones realizadas por el distrito y la zona resultaron insuficientes para solucionar el problema de los miembros del grupo.
· Asimismo, en el pedido de intervención, deberá detallarse tres proyectos encarados a nivel del grupo, con la evaluación de los mismos y la explicación de porqué los mismos resultaron insuficientes.

· El nivel nacional no tomará intervención si previamente no se encararon acciones en los niveles de distrito y de zona.

· Consecuentemente, el pedido a realizar al nivel nacional no consistirá en quitas, sino en enviar un proyecto que el grupo considere factible, pero que no pueda encarar por falta de recursos.
·  El nivel Nacional evaluará el mismo en un plazo no mayor de 15 días, y brindará dentro de las posibilidades, evaluando los antecedentes del grupo y los informes que envíen los directores de distrito y zona, los recursos necesarios para que el proyecto pueda ponerse en marcha, sean estos técnicos, humanos o monetarios.
·  No existen limitaciones al tipo de proyecto a presentar, pues consideramos que es de utilidad, en lugar de otorgar beneficios financieros, colaborar para encarar tareas que permitan superar la situación, sean perdurables en el tiempo y sirvan a su vez como elemento educativo para los beneficiarios de la ayuda.

· Si al año siguiente persiste la situación de emergencia, el pedido a formular deberá ser inferior en un 20% como mínimo, debido a que el scout debe manifestar, ante la ayuda recibida, un marcado esfuerzo de superación.
